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Noticias de Cataluña. 
Las tropas catalanas dirigidas por el infatigable O-Do-

nell destrozaron por dos . veces á los franceses en las l la
nuras de Vich: se apoderaron de esta ciudad, é hieieroa 
levantar el bloqueo del castillo de Hostalrich. 

El Brigadier Vlílacampa atacó á los franceses en Teruel; 
y, habiéndose estos retirado á una casa fortificada (que por 
ser toda de piedra no se podia incendiar) los tenia allí 
cercados: entretanto al día siguiente (8 de Marzo) fué á 
atacar cerca de aquella villa á 200 franceses, de los que 
mató algunos y aprisionó 160 El 11 dió otro combate 
á 190 que distaban de allí pocas leguas: aprisionó 170 y 
mató los demás. 

Tarragona 7 de Febrero. 
Ayer tarde entraron en esta ciudad 57 desertores del 

exérciío enemigo: son infelices alemanes de los prisioneros 
hechos en la guerra de Austria, y conducidos por violen
cia á la de España. Los dias pasados desertaron 300 sol
dados de caballería; y se afirma que 900 infantes andan, 
vagando por los montes sin quererse entregar, por miedo 
á los somatenes, esperando ocasión de que se presenten tro
pas regladas para hacerlo con toda seguridad.. Es increlbt? 
Id deserción que se nota en el exército enemigo. 

Noticias del exército de la izquierda. 
Coria 11 de Abril. . . , 

Orden de la división para las g de la mañana. 
Para satisfacción de toda la división de mi mando íes 

hago jaber, que portándose los individuos de ella en todas 



pfnéi como $ítfiripfc, eí fortaífefí T.erna?, sin 
de su poca fuerza (300) con 60 hombres de caballería, al 
mando de sus bizarros xeíl-s D. Antón id Ponce y D. Joa
quín de Mera, auxiliados de la primera partida de Patriotas 
de Castilla qué manda D. Jos^f Afní&h^ú] atacaron en la 
madrugada del 9 del corriente á Soo franceses, entre ellos 
100 de cabaljeria, matándoles mas de 200, cogiéndoles a l 
gunos prísioiierOS que entrarán áqui boy, muchos-caballos, 
fusiles y otras ipfinitás cosas, que veremos en sus manos. 
Los individuos, de sargentos abajo, que se han distinguido 
en esta brillante acción han sido varios, de que se dará no
ticia individua! en ¡a orden genera! ¡jara su satiifaccion, y 
manifestarles la que tengo, y "tendré sié'fñpr'e' en ser ind i 
viduo de esta brillante divis ión.= La Carrera, 

De resultas de la conscripción que José intentaba é f i l 
ia hacer en España de 90 á ioc/1) hombres para remitir á sa 
hermano, se engruesan'considerabíeníente nuestros íxeTcitós, co--
1110. que hasta de Madrid llegan á esta división (domábdada pdr 
Carrera) patriotas resueltos á vengar con sü sangre' la per
fidia de los Bonapártes. Ei Excmo. Sr. Marques de la Ro
mana tiene especial cuidado de ilustrar ábbte .este pünto k, 
ios pueblos invadidos, 

Badajoz j dé Abrih 
Ronda y Osuna están en poder de ías arhia1? patricU 

ticas. Los enemigos tienen 500 hombres en Chiclana, y sii 
principal campamento en 'eí pinar inmediato á la Sóledadl 
El 17 de Marzo tuvieron toros en Medina; y ros vecino^ 
'auxiliados de la gente de la serrania^ pasaron á cuchilló 
los soldados franceses que estaban en íá plaza j de cuyas 
resultas estuvieron 'entrando heridos en ChJclana cerca' de 
tres horas, Tal es la relación de un vecino fugado de aq«^ 
ila villa p^fa Cádiz. 

Instrucc'm adicdonal 'a la que ha formado la Junta superior 
de este rey no de Galicia;, para las alárínas del ,y 

esforzado paisañage, 
ARTÍCULO 1. L a jurisdicción 'que '-'pasé de i i ú o veci* 
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ílés y llegüfe á 2 , áeberá subdividirse pof" taítad cotí. 
.CQtta diférstrt'ia en .'dos. depar ta tn ín tos para ja alarma, y 
cada dep-irtarrieiiro ha de tener $9 xefe principal y • su se-» 
gimdo 6 aya'dante, los >q«e no han de pasar de 50 años de 
edad, á menos que su mérito y valor sobresalientes los h a - . 
g a ñ -pr^feriyes «la dkputd. .• ..- . ' . 

I I . Esta subdivisión en- departamentos'de una J n r i s d í ^ r 
ctOn, q u a n d ó eHa está ení;re sí unida sin los estorbos inter
medios de que se tratará en el art ículo quarto, podrá y de -
btrá ejfecutatse de acuerdo por los .xefes principales de los 
departamentos de alarma, baxo la aprobación dei Excmo'.. Sr.• 
©íf-neral M a h y , si se halla en aquella «proymcU:-» •gue.jper-
títiezcá' la jur isdicción, y no hal lándose , baxo la aproba
ción dé la Junta de part ido, á cuyas autoridades respec
tivamente acudirán con sus razones los .xefes, quando es
tos l io se acuerden entre sí para in subdivis ión, que p r o -
cafa-ráii' verificar de modo que |as parroquias •mas. inme
diatas se conserven unidas, .y en proporc ión para áíCn-
der á los puntos mas interesantes en el país. 

• l i l i La elección dq uno ó¿ mas xefe- generales de alar-
í ñ a , y de- sus ayudantes, según el vecindario que queda 
indicado -en el artículo primero, en el casé de éstar la jur 
risdicciofi emiáíí, 'se ha de verificar á un tiempo por í o d a 
fella en el sitio y por el orden que acostumbre nombrar 
los Oficios repúbl icos, con la diferencia de que pueden asis-* 
t l r , votar y ser electos los curas pár rocos , prelados regu
lares ' ó síis* éMcusadores, y 1 todos .los demás eclesiástico» se
culares 'eii las pr iméras Juntas parroqulaie* que preceden 
para •eleg'ir en eWas los sirgecos que hayan de ir á la . gene? 
tal-de la jurisdicción. 

i v . Pero si la jurisdicción se halla muy extendida y 
deparada en pariidos por su gran d i s tánc ia , ,ó 'cortada na-
turalmerite pétt rios ó civilmente por otros cotos y jurisdic^-
ciones-•irttermedias-, de manera que la .reunión -de todas sus 
parroquias no pueda ser Util ó íacil de executarse para su 
defensa: en tales casos, aunque el todo de una jurisdicción 
no pase del vecindario que exige un solo xefe, no deberá 
pertenecer toda ella á i m único eomaodante y departamen
to de alarríaa* y sí deberá iaacers^ la masa y agrrgacioa d^ 
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parroquias 'ó lugares hasta el completo del vecindario de mil 
y tio->cieatos vecinos por las relaciones de inmediación entre 
s í , proporción á los puntos de defensa ó ataque y demás 
circunstancias convenientes, incorporando ias poblaciones mas 
confinantes ó á propósito, aunque no sean de una sola j u 
risdicción, y dexando algunas de la misma según quadren, 
para constituir otro departamento de alarma. 

V. Como este señalamiento de departamentos de alar
ma es un punto verdaderamente militar, y el mas in
teresante en la materia, que si se fia á una eventual dis
posición no tendrá un sistema fixo, y causará mil dispu
tas entre los mismos pueblos que entorpecerán el proyecto 
de alarmarse; se declara, que en los casos del artículo an
terior deberá hacerse la subdivisión por el Excmo. Sr. Ge
neral en xefe por lo tocante á la provincia en que se halle; 
y por lo que mira á las demás se determinará lo conve
niente por las Juntas de partido, previas las noticias de las, 
posiciones físicas y demás conducentes que inmediatamente 
deberán tomar dichas Juntas, valiéndose de los sugetos de 
mayores conocimientos en el pais. Y después de realizado 
el plan de estos departamentos se procederá en cada uno 
á la elección del xefe de alarmas y su segundo. 

VI. Para la mejor inteligencia militar de estos depar
tamentos de alarma, deberán nominarse por el título de 
la cabeza de su partido, y si son dos ó tres en uno misí-
mo, numerarse entre sí para no confundirse, y siendo uno 
solo rotularse único de tal partido. Por exempío: Departa*-
mentó número 1. 0 ¿fe la alarma de tal ciudad, villa ó par
tido de tal = Departamento núm. 2. 0 = Departamento único iSc. 

( Se continuará.) 
' LIBROS. . [ 

Contra la libertad de la ímprenfa. Discurso dedicado á la 
Excelentísima Señora Junta superior de Galicia por D. Ma
nuel Freyre .de Castrillon. Se vende en el despacha, de 
este periódico á real cada exemplar. 

CON SUPERIOR PERMISO, 

vEN LA OFICINA ÍDE. D; MANUEL ANTONIp REY. 


